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Médica de Planta Hospital Escuela
Unidad de Etología ClínicaMÉD. VET. SILVIA I. N. VAI

Evaluar el comportamiento de nuestros perros y gatos durante 
nuestra estadía en la playa puede mejorar experiencias futuras.

Comportamiento: 
Mascotas en vacaciones
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Las vacaciones quedaron atrás y 

hay muchos meses por delante 

para planificar las próximas.

Algunos pacientes son llevados 

al consultorio veterinario para el 

control clínico de rutina, vacuna-

ciones y desparasitaciones. Es 

un buen momento para investi-

gar cómo se comporta el com-

pañero de cuatro patas y qué su-

cedió con él durante el último 

período de descanso.

Perro en la playa, un mundo a explorar.Muchas veces el nombre del animal da 

indicios de su posición en el grupo fa-

miliar. Personalmente, observo que es 

raro ver en la consulta de etología clíni-

ca un canino apodado Colita o Manchi-

ta. Por el contrario, son más frecuentes 

aquellos llamados Sol, Celeste, Romi-

na, Andrés, Tyson, Rocky, Roco, Ho-

mero. Muchas veces reemplazan el lu-

gar del hijo, de la pareja, del protector.

El planteo al propietario de pregun-

tas como las siguientes ayuda a eva-

luar su comportamiento durante las 

vacaciones para, si fuera necesario, 

corregirlo antes del próximo receso:

•	 ¿El	 perro	 se	 comportó	 bien	 du-

rante el viaje o estuvo inquieto, 

gimió,	babeó	o	vomitó?	¿Tuvo	que	

administrársele medicación tran-

quilizante?

•	 ¿Pudo	el	propietario	disfrutar	de	
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la compañía de su perro o el 

perro convirtió la estadía en un 

caos?	¿Lo	acompañó	en	sus	pa-

seos o debió dejarlo en el aloja-

miento porque molestaba?

•	 ¿El	perro	ladró	o	se	abalanzó	agre-

sivamente hacia quienes pasaban 

caminando, corriendo o en bici-

cleta	 cerca	 de	 él?	 ¿Se	 relacionó	

bien con congéneres y/o perso-

nas o su comportamiento agre-

sivo o temeroso lo obligó a estar 

atento si otros se aproximaban?

•	 ¿Huyó?	 ¿Respondió	 al	 llamado?	

¿Fue	obediente?	¿Robó	las	perte-

nencias de quienes estaban a su 

alrededor?

Algunos gatos acompañan a la familia en 

vacaciones.

ALGUNOS GATOS QUE ACOMPAÑAN A SUS 

PROPIETARIOS DURANTE LAS VACACIONES SE 

ADAPTAN BIEN AL NUEVO AMBIENTE; MIENTRAS QUE 

OTROS PRESENTAN PROBLEMAS DE CONDUCTA.

•	 ¿Manifestó	miedo	a	ruidos,	bultos,	

espacios?	 ¿Rompió	 cosas,	 ladró,	

aulló, gimió al quedarse solo?

Si el perro fue alojado en un pensio-

nado puede investigarse acerca de 

las instalaciones del mismo y cómo 

resultó la experiencia para el animal. 

Quizá fue buena porque le posibilitó 

disfrutar del contacto y el juego con 

otros perros; o tal vez retornó al ho-

gar con heridas por peleas o con le-

siones en el cuello debidas al roce 

del collar porque se lo ataba y tiro-

neaba de la correa. Pudo haber per-

dido peso por exceso de actividad o 
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por no alimentarse adecuadamente; 

también pudo evitar tomar contac-

to con congéneres o personas y per-

manecer recluido.

Durante mis últimas vacaciones, via-

jé con mi familia a la costa, junto a 

un	cachorro	de	3	meses	de	edad.	La	

playa me pareció un buen lugar para 

socializarlo y habituarlo a diferentes 

situaciones para que más tarde pre-

sentara comportamientos adecua-

dos hacia animales y personas.

Este destino ofrece espacios, olores 

y sabores diferentes, y objetos diver-

sos	para	explorar.	Facilita	la	interac-

ción con gente de diferentes eda-

des, tamaños y formas de caminar. 

El animal de compañía también se 

encuentra con niños pequeños y be-

bés. Grandes y chicos están atavia-

dos con diversas vestimentas, som-

breros, anteojos y otros accesorios. 
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En la playa, además, se encuentran 

vendedores ambulantes disfrazados 

de Pitufos, Pluto, Hombre Araña, Bat-

man, todos ellos difíciles de encontrar 

en una ciudad como Buenos Aires.

Fue	 así	 como	 el	 cachorro	 apren-

dió a viajar tranquilo en el auto, a 

caminar con y sin correa, y prac-

ticó los diferentes rituales cani-

nos cuando un congénere adulto 

se acercaba a él. Se habituó a lu-

gares transitados y a permanecer 

sentado sin molestar junto a nues-

tra silla durante las visitas a res-

taurantes o confiterías.

Mientras tanto, durante los paseos, 

me dediqué a observar la conduc-

ta de diferentes perros y de sus pro-

pietarios, y también a recolectar his-

torias.	La	compañía	del	cachorro	me	

facilitó, como generalmente sucede, 

entablar conversación con descono-

cidos que se acercaban a saludar-
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lo y comentarme sus propias expe-

riencias con el animal de compañía. 

Así,	me	enteré	acerca	de	Laika,	una	

perra de raza labrador de 5 años 

que visitó la playa por primera vez y 

“disfrutó muchísimo”. Pasó los días 

corriendo, ladrando y nadando hasta 

quedar exhausta, descansar echada 

pocos minutos y volver nuevamente 

a la acción. Según sus dueños “no 

paraba un minuto” y, a pesar de su 

edad, continuaba teniendo muchos 

comportamientos de un cachorro, 

“derrochaba energía y nunca termi-

naba de crecer”.

Me	pregunto,	con	respecto	a	Lai-

ka, si realmente disfrutaba o si      

- por deficiencias en el filtro sen-

sorial- el exceso de estímulos am-

bientales le impedía discernir 

frente a cuáles de éstos respon-

der.	Lamentablemente,	sin	un	mi-

nucioso examen clínico etológico 

no voy a obtener la respuesta.

También	supe	de	Franco,	un	pequi-

nés de 10 años que fue hallado per-

dido en la vía pública 5 años antes. 

Como es frecuente en los perros que 

han vivido en refugios o en la calle, 

desarrolló un apego excesivo a su 

propietaria, quien a su vez, por des-

conocer cómo actuar correctamen-

te, fomentó este comportamiento 

no adecuado en un adulto. En con-

secuencia,	 en	 la	 playa	 Franco	 es-

taba constantemente pendiente de 

todos los movimientos de ella y, si la 

perdía de vista, gemía inquieto bus-

cándola por doquier, incluso con el 

riesgo de perderse nuevamente en 

su afán por hallarla.

Si esto sucedía en el departamen-

to, aun en compañía de otros miem-

bros del grupo familiar, permanecía 

sin moverse junto a la puerta de ca-

lle y, al regreso, independientemente 

del tiempo de ausencia, la recibía con 

gran excitación. Cuando se quedaba 

completamente solo, sus gritos y la-

dridos desgarradores se escuchaban 

desde varios metros a la redonda.

Esto también sucedía en su hogar e 

impedía a la familia salir junta ya que, 

ES POSIBLE PREVENIR PROBLEMAS DE CONDUCTA 

QUE, EN OCASIONES, SON CAUSA DE ABANDONO DEL 

ANIMAL POR PARTE DEL PROPIETARIO.

por reiteradas quejas de los vecinos, 

siempre alguien debía permanecer 

con	 él.	 	 Sin	 dudas,	 Franco	 estaba	 y	

está sufriendo, y necesita la ayuda del 

médico veterinario para sentirse bien. 

Lamentablemente,	aún	hoy	algunos	

propietarios desconocen que los 

problemas de conducta son incum-

bencia de la Medicina Veterinaria, 

y que el diagnóstico y el tratamien-

to adecuados permiten recuperar la 

salud comportamental del paciente.

Me dediqué, también, a mirar a los 

perros que me rodeaban. Observé 

a varios de diferentes razas y mes-

tizos con buen comportamiento. 

Un joven caniche que diariamen-

te llegaba a la playa con su pro-

pietaria y la recorría con correa o 

suelto. Era amigable con la gente 

sin importar su edad e interactua-

ba bien con perros siguiendo todas 

las reglas de la comunicación cani-
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na. Todo evidenciaba su comporta-

miento equilibrado. 

Vi otros que ladraban o enfrenta-

ban agresivamente a personas que 

pasaban cerca caminando o co-

rriendo, y hacían caso omiso al reto 

de sus dueños.

La	gente	apodó	a	una	hembra	mes-

tiza “el tiburón blanco” porque se 

“escapaba” y abalanzaba agresiva-

mente sobre cualquier perro. Esto 

lo repitió en varias oportunidades, 

demostrando, además de su mal 

comportamiento, la falta total de 

control, respeto hacia los demás y 

responsabilidad del propietario, a 

quien varias veces escuche decir: 

“¡Ay, perdón! ¡Se me soltó!”, como 

si hubiera sido algo ocasional.

Algunos perros eran muy temero-

sos de todo lo que pasaba a su al-

LA PLAYA OFRECE AL PERRO EXPERIENCIAS MUY 

DIFERENTES DE LAS QUE PUEDE ENCONTRAR EN LA 

GRAN CIUDAD.

rededor y, si otros se aproximaban a 

ellos, escapaban todo lo que la co-

rrea les permitía: el movimiento a su 

alrededor les generaba displacer.

Como en una caricatura, observé 

a propietarios persiguiendo y lla-

mando a su perro que había huido 

y no tenía ningún interés en regre-

sar, o para sacarle la pelota que 

había robado a alguien que juga-

ba en la playa. También observé a 

quienes lo llevaban de paseo tiro-

neando de la correa o colgado de 

ella, mordisqueándole los talones, 

abrazándole las piernas o cruzán-

dose constantemente en su paso 

hasta que finalmente lograba su 

objetivo: ser liberado.

Asimismo, vi a propietarios que de-

seaban que su perro entrara al mar 

a pesar de su resistencia, generán-

dole así más temor. 

Éstas y otras situaciones pueden 

transformar el placer de las vaca-

ciones en una pesadilla, ya que las 

malas conductas del perro provocan 

incomodidad de quienes están pre-

sentes, e incluso discusiones en la 

familia. Seguramente, además, los 

animales manifiestan muchos de es-

tos comportamientos en su lugar de 

residencia permanente.

En ocasiones el propietario se 

adapta a la mala conducta del pe-

rro o lo deja aislado en el fondo 

de su casa, balcón o patio, mu-

chas veces atado. Suele no llevar-

lo a pasear e impedir el contacto 

con otros para evitar inconvenien-

tes, empeorando aún más la situa-

ción. A veces el perro es sometido 

al castigo físico, ya que sus tene-

dores desconocen cómo solucio-

nar el problema y cómo comuni-

carse con él en la forma adecuada. 

También recogí historias sobre ga-

tos. Algunos habían quedado en su 

casa al cuidado de un conocido y 

parecía que todo funcionaba bien. 

Otros comían poco o nada, perma-

necían escondidos, fueron agre-

sivos con quien los alimentaba y 

aseaba la bandeja sanitaria.
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Entre los que viajaron con el due-

ño, algunos se adaptaron rápida-

mente al nuevo espacio. Otros evi-

taron ser vistos durante varios días, 

eliminaron fuera de la bandeja sa-

nitaria, estuvieron irritables o mor-

dieron o arañaron cuando antes 

nunca lo habían hecho.

Si la conducta del animal no es la 

esperada o demuestra miedo o agre-

sividad es imprescindible realizar el 

examen clínico etológico para ave-

riguar qué le sucede, llegar al diag-

nóstico, corregir lo necesario y mejo-

rar el bienestar y calidad de vida de 

todo el grupo familiar.

Antes de las vacaciones siempre se 

puede trabajar para que el animal 

de compañía y su propietario pue-

dan disfrutar juntos.

Los	problemas	de	conducta	son	una	

causa frecuente de que el animal 

sea abandonado o regalado. Sin em-

bargo, pueden prevenirse. Si ya es-

tán presentes, tienen tratamiento in-

dependientemente de la raza, edad 

o	sexo	del	animal.	La	conducta	del	

animal de compañía es incumbencia 

del veterinario porque la salud lo es, 

y un buen comportamiento también 

es	signo	de	buena	salud.	•



12 • INFOVET 124

Intervenciones asistidas con animales en personas con 
secuelas de accidente cerebrovascular crónico. 
Proyecto de investigación.

IACA

Docente responsable Cátedra Libre de 
Intervenciones Asistidas con Animales  

MG. SUSANA C. 
UNDERWOOD
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Las Intervenciones asistidas 

con animales (IACA) se defi-

nen como “cualquier intervención 

que intencionalmente incluya o in-

corpore animales como parte de 

un proceso terapéutico, paliativo, 

pedagógico, psicoeducativo, lúdi-

co o ambiental”.

La	literatura	internacional	considera	que	incluyen	las	siguientes	áreas	principales,	

que no son taxativamente excluyentes de otras posibilidades: 

Terapia Asistida con Animales: Práctica dirigida por un profesional de la salud 

dentro del ámbito de su práctica profesional, con objetivos específicos y registro 

de la evolución del proceso.

Actividad Asistida con Animales: Intereracciones con animales, sin ajustarse a una 

condición  médica particular, con fines recreacionales, motivacionales, lúdicos.

Educación Asistida con Animales: Práctica dirigida por un profesional de la educa-

ción, con objetivos específicos y utilizada en educación común, especial e inclusiva.

Valoración Asistida con Animales: proceso por el cual se obtiene información a 

partir de la interacción del animal con el paciente, colaborando con una posible 

valoración diagnóstica.

Programas de animal residente: Programas donde el animal vive en forma perma-

nente dentro de una institución participando de las actividades diarias de las perso-

nas que allí residen, quienes se benefician del vínculo humano-animal.
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La	 Facultad	 de	 Ciencias	 Veteri-

narias de la Universidad de Bue-

nos	 Aires	 (FCV-UBA)	 comenzó	 a	

trabajar en este tema en 1996 en 

el marco de la Secretaría de Ex-

tensión, y con el transcurso de 

los años se fueron incorporando 

proyectos de investigación y do-

cencia. En el año 2003 se creó 

el Centro de Terapia Asistida con 

Animales, destinado a la atención, 

preparación y manejo de animales 

para terapias psicofísicas con per-

sonas, así como a diferentes ac-

tividades mediadas por animales. 

Desde	entonces	 la	Facultad	ofre-

ce el espacio físico, las instalacio-

nes adecuadas, los animales en-

trenados y los veterinarios y guías 

capacitados para ejecutar las ma-

niobras indicadas por los profe-

sionales del área humana, con un 

enfoque transdisciplinario que ge-

nera resultados superadores. Para 

ello	la	Facultad	está	vinculada	con	

instituciones públicas y privadas, 

tales como hospitales, hogares 

de ancianos, centros de día, ins-

titutos	 de	 rehabilitación.	 Los	 te-

mas de trabajo incluyen zoonosis, 

etología, comunicación no verbal, 

biomecánica, biocinemática, len-

guaje corporal y bienestar animal. 

En el año 2007 nuestra institución 

EL PROYECTO EXPLORA LOS BENEFICIOS DE LA TERAPIA 

ASISTIDA CON CABALLOS EN PACIENTES ADULTOS CON 

SECUELAS CRÓNICAS DE ACCIDENTE CEREBROVASCULAR.

Ejercitación de motricidad fina.
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firmó un Convenio Marco con la 

Facultad	 de	 Medicina	 de	 la	 Uni-

versidad de Buenos Aires a fin de 

“desarrollar actividades en parti-

cular, en el campo de la asistencia 

a instituciones públicas y priva-

das y de la investigación interdis-

ciplinaria, en el Centro de Terapia 

Asistida con animales”. En el mar-

co de ese convenio se comenzó el 

trabajo con profesionales del Ins-

tituto de Rehabilitación Psicofísi-

ca (IREP) quienes, durante un año 

concurrieron semanalmente a la 

FCV-UBA	a	 interiorizarse	 y	 viven-

ciar el trabajo con los caballos, a 

partir del cual se pudo diseñar un 

proyecto de investigación. 

Equipo interdisciplinario asistiendo al 

comienzo del trabajo.
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El proyecto explora los beneficios 

de la terapia asistida con caba-

llos en pacientes adultos con se-

cuelas crónicas de accidente ce-

rebrovascular, y en su ejecución 

intervienen médicos fisiatras, ki-

nesiólogos, terapistas ocupacio-

nales, una psicóloga, veterinarios, 

asistentes de pista (estudiantes 

de veterinaria) y entrenadores de 

caballos. El proyecto fue evalua-

do por el Comité Institucional de 

Cuidado y Uso de Animales de Ex-

perimentación	 de	 nuestra	 Facul-

tad	 (CICUAL)	 y	 por	 el	 Comité	 de	

Ética del IREP. A los pacientes se 

les realiza evaluaciones de la se-

cuela que presentan, y de su ap-

titud cardiovascular y psicológica 

con posterior firma de un consen-

timiento informado. 

Los	 objetivos	 generales	 son	 eva-

luar los beneficios de la terapia 

con caballos en pacientes con 

Accidente Cerebrovascular (ACV) 

crónico, y evaluar la persistencia 

de dichos beneficios a los 6 me-

ses de finalizado el tratamiento.

Los	 objetivos	 secundarios	 apun-

tan a evaluar los efectos de este 

trabajo sobre el tono muscular, la 

marcha, el equilibrio, la postura, 

la función del miembro superior, 

la calidad de vida, y el estado 

emocional y de ánimo. Asimis-

mo, se proponen evaluar modi-

ficaciones en la percepción a la 

LOS OBJETIVOS GENERALES SON EVALUAR LOS 

BENEFICIOS DE LA TERAPIA CON CABALLOS EN 

PACIENTES CON ACCIDENTE CEREBROVASCULAR 

(ACV) CRÓNICO, Y EVALUAR LA PERSISTENCIA DE 

DICHOS BENEFICIOS A LOS 6 MESES DE 

FINALIZADO EL TRATAMIENTO.
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intensidad del ejercicio; la adap-

tación al aumento de la misma, 

las sensaciones subjetivas expe-

rimentadas por el paciente con 

el tratamiento, y la satisfacción 

del paciente con el mismo.

El plan de tratamiento dura va-

rios meses y consta de una serie 

de etapas que, bajo una modali-

dad de actividad funcional integra-

da busca una capacitación global, 

a través del placer y la motivación. 

Desde el comienzo del proyecto 

han pasado por el mismo más de 

20 pacientes que fueron seleccio-

nados porque habían alcanzado la 

máxima recuperación posible con 

los tratamientos tradicionales, en 

los que se buscaba investigar si las 

intervenciones con caballos podían 

producir una mejora partiendo de 

esa situación de meseta. 

Los	 resultados	 obtenidos	 eviden-

cian que la terapia asistida con 

caballos puede ser un tratamien-

to complementario para la rehabi-

litación del accidente cerebrovas-

cular, que brinda la posibilidad de 

integrar las múltiples herramien-

tas de las diferentes áreas de la 

rehabilitación en forma simultánea. 

A modo de ejemplo, uno de los pa-

cientes recobró la capacidad de 

abrocharse los botones de la cami-

sa por sí mismo, hecho que no sólo 

es importante como destreza, sino 

porque permite una mayor autono-

mía de la persona para sus activi-

dades de la vida cotidiana.

El equipo interdisciplinario cons-

tituido por ambas instituciones 

considera que es necesario seguir 

profundizando en la investigación 

a fin de incrementar el conoci-

miento obtenido bajo parámetros 

científicos, por lo que en octubre 

de este año se renovó el convenio 

con	la	Facultad	de	Medicina,	en	el	

marco de las actividades que rea-

liza la recientemente creada Cáte-

dra	Libre	de	Intervenciones	Asisti-

das con Animales (Resolución de 

CD	N°	96/14).	Las	investigaciones	

en este tipo de intervenciones con 

animales no han tenido mucho de-

sarrollo en nuestro país, aunque sí 

en el resto del mundo, por lo que 

es fundamental el aporte que la 

Facultad	 de	 Ciencias	 Veterinarias	

de la Universidad de Buenos Ai-

res puede hacer en este campo 

del	conocimiento.	•

El kinesiólogo verifica la correcta 

postura del paciente.
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Médico de Planta Hospital Escuela 
Unidad de especies no convencionales MÉD. VET. ADRIÁN PETTA

Existe legislación nacional e internacional que vela por 
el bienestar y supervivencia de las especies no convencionales.

Tenencia de especies 
exóticas y silvestres
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En los últimos tiempos se puede 

observar un aumento en la com-

pra, venta y tenencia de especies no 

tradicionales que involucran a la fau-

na no doméstica o silvestre. Esto ha 

generado una nueva problemática re-

lacionada en forma muy directa con la 

salud pública, el bienestar animal y la 

conservación de las especies.

Nuestro país cuenta con múltiples es-

pecies que son mantenidas como mas-

cotas. Existe, por desconocimiento, la 

falsa idea de que la tenencia de anima-

les exóticos o silvestres se encuentra 

prohibida. Esto no es así, sino que di-

cha tenencia se encuentra reglada por 

leyes. Convenios y dictámenes provin-

ciales, nacionales e internacionales im-

plican al profesional veterinario en la 

aplicación y difusión de dichas leyes.

REQUISITOS LEGALES 

La	 documentación	 necesaria	 para	

realizar una importación está com-

puesta por un certificado del país ex-

portador y un certificado sanitario.

El propietario de un ejemplar legal 

debe contar con la factura de compra 

Tortuga terrestre común.

con un número de CITES (Convención 

sobre el Comercio Internacional de Es-

pecies	Amenazadas	de	Fauna	y	Flora	

Silvestres) y el país de origen. El ven-

dedor ha de tener un libro de registro 

con el país de origen de los animales 

que vende y el número de CITES.

En principio, está prohibida la co-

mercialización y tenencia de todas 

las especies de fauna silvestre au-

tóctona que no cuenten tanto con 

el certificado de origen que acredi-

te la obtención y la legítima tenencia 

como con la respectiva guía de trán-

sito para los casos donde los ejem-

plares sean trasladados.

La	 legislación	 sobre	 fauna	 silvestre	

en Argentina involucra alrededor de 

13 leyes, 4 decretos, 68 resoluciones 

y 3 disposiciones. A continuación se 

mencionan los más relevantes:

•	 LEY 22.344/80: por medio de 

esta ley, nuestro país se adhie-

re al CITES. Este tratado, firma-

do en Washington el 3 de marzo 

de 1973, es uno de los acuer-

dos internacionales más impor-

tantes que tiene por finalidad 

vigilar que el comercio interna-

cional de animales y plantas sil-

vestres no constituya una ame-

naza para su supervivencia.  



20 • INFOVET 124

nacea -loro vinoso-, Ara militaris 

-guacamayo verde-, Agelaius fla-

vus	-tordo	amarillo-	y	Falco	pere-

grinus -halcón peregrino.

 APÉNDICE 2: involucra especies 

que podrían estar en peligro de ex-

tinción si no se reglamenta su co-

mercio. Es el que mayor número de 

especies contiene. Entre ellas, se 

encuentran las siguientes: Geoche-

lone chilensis -tortuga terrestre co-

mún-, Tupinambis merianae -lagar-

to overo-, Tupinambis rufescens 

-lagarto colorado-, Iguana igua-

na -iguana verde-, Amazona aes-

tiva -loro hablador-, Ara chlorop-

tera -guacamayo rojo-, Parabuteo 

unicinctus -gavilán mixto-, Milva-

go chimango –chimango-, Cyanoli-

seus patagonus -loro barranquero-, 

Mypsitta monachus -cata común-, 

Tyto alba -lechuza de campanario-, 

Glaucidium brasilianum 

 -caburé chico-, Athene cunicula-

ria -lechucita de las vizcacheras-, 

Ramphastos toco -tucán grande-, 

Gubernatrix cristata -cardenal ama-

rillo-, Paroaria coronata -cardenal 

común-, Alouatta caraya -mono ca-

raya-, Cebus apella -mono cai- y 

puma con color –puma.

 APÉNDICE 3: incluye especies 

sometidas a una reglamentación 

estricta en algún país que solicita 

cooperación internacional para 

el control de su comercio. Por 

ejemplo, Ramphastos dicolorus 

-tucán pico verde. 

•	 LEY NACIONAL 14.346/54: se 

ocupa de la protección de los ani-

males contra los actos de cruel-

dad. Se puede habilitar su aplica-

ción a la fauna silvestre. Considera 

acto de crueldad, entre otros, no 

alimentar en cantidad y calidad 

suficientes y lastimar o causar su-

frimiento innecesario. Castiga con 

prisión de 15 días a un año.

•	 LEY 22.421/81: reglamentada 

por el Decreto 666/97. Se tra-

ta	 de	 la	 Ley	 de	 la	 Protección	

EL PROFESIONAL VETERINARIO CONSTITUYE UN 

ACTOR CLAVE EN LA DIFUSIÓN DE LAS LEYES, 

CONVENIOS Y DICTÁMENES QUE PROTEGEN A LAS 

ESPECIES NO CONVENCIONALES. 

 Según la actualización del 1 de julio 

de 2008, se menciona la siguiente 

cantidad de especies argentinas: 

	 •			En	el	apéndice	I:	52.

	 •			En	el	apéndice	II:	190.

	 •			En	el	apéndice	III:	4.	

 En esta nota, sólo se hará referen-

cia a las especies mal utilizadas 

como compañía u ornamentales:

 APÉNDICE 1: incluye especies en 

peligro de extinción. Están suje-

tas a una reglamentación estric-

ta y sólo se autoriza su comer-

cio bajo circunstancias especiales 

(por ejemplo, interés científico). 

Se incluyen las siguientes: Boa 

constrictor occidentalis -boa de 

las vizcacheras-, Amazona tucu-

mana -loro alisero-, Amazona vi-
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y	 la	 Conservación	 de	 la	 Fauna	

Silvestre. También regula la im-

portación y la exportación de 

estas especies. Tiene aplica-

ción en el ámbito federal (lími-

tes interprovinciales, rutas na-

cionales, trenes, aeropuertos, 

puertos internacionales y fron-

teras). Esta ley requiere adhe-

sión de cada provincia median-

te una sanción legislativa. Sólo 

están adheridas Mendoza, Cór-

doba, Entre Ríos y Salta.

•	 DECRETO 666/97: reglamenta la 

conservación de la fauna silves-

tre, regula la caza y determina el 

control de las especies dañinas.

•	 CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 

1994: incluye algunos artículos 

relacionados:

 •	 	 	 Artículo	 41: trata sobre la 

preservación del medio ambien-

te, los recursos naturales y el 

patrimonio.

	 •			Articulo 75 - Inciso 22: con-

tiene los acuerdos CITES / RAM-

SAR (Convención relativa a los 

Humedales de Importancia In-

ternacional) / CMS (Convención 

sobre las Especies Migratorias), 

de cumplimiento obligatorio 

en toda la nación.

	 •			Artículo	124: aclara que los 

recursos naturales pertenecen 

a cada provincia y tienen juris-

dicción local.

•	 LEY 12.238/98: regula el fun-

cionamiento de los zoológi-

cos y afines en la Provincia de 

Buenos Aires a través del Mi-

nisterio de Asuntos Agrarios. 

La	ley	determina	los	requisitos	

mínimos de habitabilidad, sa-

nidad y seguridad para cada 

especie. En caso de incumpli-

miento, prevé sanciones con 

multas y/o clausuras. 

•	 RESOLUCIÓN 815/2008: crea 

el Registro Nacional de jar-

dines zoológicos y activida-

des conexas dependiente de 

la Subsecretaria de Planifica-

ción y Política Ambiental de la 

Secretaria de Medio Ambien-

te y Desarrollo Sustentable. En 

el Anexo 1, especifica las con-

diciones mínimas ambienta-

les, sanitarias y de seguridad 

para cada recinto según la es-

pecie en cuestión, y exige co-

municación semestral del mo-

vimiento de los ejemplares en 

carácter de declaración jurada. 

En caso de muerte de anima-

les en peligro de extinción, so-

licita comunicar a la brevedad 

el deceso con fotos del cadá-

ver, de la necropsia y un infor-

me en carácter de declaración 

jurada firmado por el veterina-

rio y el responsable de la insti-

tución. El Anexo 2 contiene los 

requisitos	técnicos.	•

Algunos organismos oficiales 
a los que se puede recurrir:

• Dirección de Fauna               
Silvestre de la Nación  

• Dirección Provincial de             
Recursos Naturales 

• Secretaría de Asuntos       
Agrarios de la Provincia de 
Buenos Aires 

• Direcciones de Fauna          
provinciales 

Para mayor información haga click  

sobre el organismo de su interés.

http://www.ambiente.gov.ar/%3Fidseccion%3D3%20
http://www.ambiente.gov.ar/%3Fidseccion%3D3%20
http://www.opds.gba.gov.ar/index.php/paginas/ver/DRNat
http://www.opds.gba.gov.ar/index.php/paginas/ver/DRNat
http://www.maa.gba.gov.ar/2010/index.php
http://www.maa.gba.gov.ar/2010/index.php
http://www.maa.gba.gov.ar/2010/index.php
http://www.ambiente.gov.ar/default.asp?IdArticulo=852
http://www.ambiente.gov.ar/default.asp?IdArticulo=852
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Secretario de Bienestar EstudiantilDR. LUIS AMBROS 

Es nuestra función orientar a los alumnos en todo aquello que 
atañe a su vida académica. Desde asignación de becas de ayuda 
económica, atención a estudiantes con discapacidad física, y 
promoción de actividades culturales, deportivas y académicas.

La Secretaría de 
Bienestar Estudiantil 
de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias
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A partir de marzo de 2010, por 

Resolución CD 5/10, se crea 

la Secretaría de Bienestar Estudiantil. 

La	 principal	misión	 de	 esta	 secre-

taría es ser el nexo entre la institu-

ción y los estudiantes respecto a la 

generación de un marco de integra-

ción entre ambos, que contemple el 

mejoramiento de la calidad de vida 

del estudiante considerando todos 

los aspectos que hacen al tránsito 

por	 su	 vida	 universitaria.	 La	 finali-

dad, es el desarrollo de un proyec-

to integral de educación que vaya 

más allá de los servicios y recursos 

que ofrece la institución y se cen-

tre en el acompañamiento y orien-
Torneo interdisciplinario. 

Cierre de jornadas 2013.

tación de los estudiantes.

La	palabra	nexo,	pone	de	manifies-

to que la principal tarea es lograr 

un acercamiento entre el alumno 

y la institución. Al incluir a todos 

los aspectos que afectan al estu-

diante se evidencia una problemá-

tica multicausal, siendo el desafío 

poder identificar todos los proble-

mas que aquejan al alumno, e im-

plementar las acciones adecuadas 

que permitan su solución.   

Desde la Secretaría de Bienestar 

Estudiantil mediante la implemen-

tación de políticas tales como pro-

moción de becas, orientación pe-

dagógica, actividades culturales y 

deportivas se busca brindar me-

jores oportunidades educativas y 

de integración social favorecien-

do, de esta manera, las condicio-

nes socioculturales y pedagógicas 

de los estudiantes.

La	Secretaría	 trabaja	 en	 forma	con-

junta pero independiente con la Se-

cretaría Académica y la de Extensión. 

Las	 actividades	 que	 se	 desarrollan	

dentro de la Secretaría de Bienestar 

Estudiantil no sólo buscan la orienta-

ción de los estudiantes sino también 
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LA FACULTAD DE VETERINARIA TIENE 

UN FUERTE COMPROMISO SOCIAL, 

EVIDENCIADO, EN PARTE, MEDIANTE 

LOS NUMEROSOS PROYECTOS DE 

VOLUNTARIADOS QUE LLEVA A CABO.  

lograr un acompañamiento cercano. 

Para ello, se busca tener en cuenta 

dos aspectos fundamentales, por un 

lado el académico donde se traba-

ja junto con la Secretaría Académi-

ca y la colaboración y asesoramien-

to del Gabinete Psicopedagógico. 

En conjunto se desarrolla el Servicio 

de Orientación al Estudiante, el cual 

se caracteriza por ser una actividad 

sistemática cuya finalidad es de in-

formación, asesoramiento, apoyo y 

esclarecimiento de situaciones pro-

blemáticas de índole académico que 

presentan los alumnos. Quienes lo 

utilizan, logran una estrecha relación 

con el orientador y, el marco de res-

peto y confianza que se crea entre 

ambos, permite la detección de pro-

blemas de aprendizaje y la búsque-

da de soluciones adecuadas. Este 

servicio también brinda orientación 

vocacional a lo largo de toda la ca-

rrera, finalmente ofrece una orienta-

ción académica tratando de integrar 

las necesidades educativas, labora-

les, afectivo emocionales del alumno 

en el marco institucional.

Como soporte a estas actividades, 

se incluye a los alumnos del Ciclo 

Básico Común, etapa en la cual el 

grado de desconcierto es aún ma-

yor, este año, desde la Secretaría 

de Bienestar Estudiantil realizamos 

charlas de orientación no obligato-

rias en aquellas Sedes donde concu-

rren alumnos estudiantes de Veteri-

naria (Paternal, Pilar, Escobar, Tigre, 

Mercedes y Ciudad Universitaria).

El grado de concurrencia por parte 

de los alumnos es cada vez mayor y 

se observa un alto grado de acepta-

ción y de satisfacción.  

Actividades de orientación. 

Instancia de viaje.
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Por otro lado, desde la secretaría se 

realizan actividades que tienen en 

cuenta el aspecto socioeconómico 

cultural de los estudiantes, desarro-

llando actividades relacionadas con 

la recreación, la promoción de la sa-

lud y otras que intenten solucionar, al 

menos en parte, problemas deriva-

dos de la situación económica. Estas 

tareas se realizan en forma conjunta 

con la Secretaría de Extensión.

Deporte y Cultura: todas estas activi-

dades son coordinadas por el Depar-

tamento de Deportes, que depende 

de la Secretaría de Bienestar Estu-

diantil.	 La	mayor	 parte	 de	 las	mis-

mas se desarrollan en el Centro Cul-

tural	Martín	Fierro	y	en	el	predio	de	

la	 Facultad	 contamos	 con	 espacio	

destinado a la práctica de distintos 

deportes.	En	la	actualidad	la	Facul-

tad de Ciencias Veterinarias cuenta 

con selección de rugby, fútbol mas-

culino y femenino, vóley y hockey fe-

meninos quienes representan a la 

institución en distintos torneos inter-

facultades o interuniversidades.

Este año, el departamento de depor-

tes organizó dos torneos de fútbol, 

en el que participaron equipos inte-

grados por alumnos, docentes y per-

sonal no docente de la institución, 

convocando también a numerosas 

personas que, a pesar de no jugar, 

vinieron a alentar a sus amigos.

Dentro de las actividades culturales se 

vienen desarrollando clases de canto, 

de	piano	o	de	guitarra.	 Los	alumnos	

que asisten a ellas han participado en 

distintos eventos sociales que se reali-

zan dentro de la institución.

Equipo femenino de hockey que 

representa a la facultad.
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Becas de ayuda económica: desde 

la Secretaría de Bienestar Estudian-

til se promociona las distintas becas 

de ayuda económica que se ofrecen 

desde el Estado Nacional o distintas 

fundaciones públicas o privadas. En 

la actualidad se ha visto un incremen-

to del número de alumnos beneficia-

dos.	La	tarea	no	termina	aquí	ya	que	

mientras dura el beneficio, se brinda 

asesoramiento personalizado tanto al 

becario como al tutor de beca. 

Sistema de tutorías: Es de suma im-

portancia lograr que los primeros 

años de las carreras universitarias 

sean exitosos, ya que esta situación 

aumenta las probabilidades de que 

se continúe y finalice con los estu-

dios. Teniendo en cuenta esta pre-

misa se desarrolla dentro de la ins-

titución un sistema de tutorías para 

aquellos alumnos que ingresan a la 

facultad. El sistema de tutorías está 

pensado como una estrategia arti-

culada de apoyo y de orientación 

que tiene como finalidad mejorar el 

rendimiento de los alumnos y orien-

tarlos para solucionar las dificulta-

des que se presenten en su tránsito 

por la vida universitaria. Esta tarea 

tutorial se basa en el reconocimien-

to de las distintas situaciones indivi-

duales del alumnado, situación que 

reclama una atención personaliza-

da, no individualista.

Son llevadas a cabo por docentes 

de la facultad, coordinados por las 

Secretarías de Bienestar Estudiantil 

y Académica juntamente con el Ga-

binete Psicopedagógico, funcionan 

desde 2010. Esta actividad impli-

ca gestionar los apoyos necesarios 

creando, o bien articulando, instan-

cias de orientación al alumno, para 

que la actividad académica y la in-

serción social del estudiante resul-

ten apropiadas y permita un desa-

rrollo exitoso de su carrera.

Actividades de Orientación: Desde 

la Secretaría de Bienestar Estudian-

til  se llevan a adelante las Actividades 

de Orientación, las cuales constituyen 

en sí mismas una actividad de carác-

ter curricular y por lo tanto de cursa-

da obligatoria en algún momento de los 

primeros 4 cuatrimestres de la carrera.

La	 duración	 de	 la	materia	 es	 de	 un	

mes y se cursa con una combinación 

de actividades presenciales y a distan-

cia a través de una plataforma virtual. 

El alumno debe asistir a dos activi-

dades presenciales obligatorias don-

de toma contacto con veterinarios 

que trabajan en la facultad o en for-

ma privada, quienes les cuentan sus 

experiencias laborales. 

Los	 objetivos	 de	 estas	 actividades	

se centran en motivar a los alum-

nos por la carrera elegida y acercar-

los desde el inicio de sus estudios al 

campo profesional. 

La	tarea	se	completa	utilizando	una	

plataforma virtual, donde el alumno 

debe participar de actividades de 

reflexión y análisis de las visitas en 

forma grupal, bajo el asesoramiento 

de un docente tutor.

LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN 

DENTRO DE LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR ESTUDIANTIL NO SÓLO 

BUSCAN LA ORIENTACIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES SINO TAMBIÉN LOGRAR UN 

ACOMPAÑAMIENTO CERCANO.
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Esta materia conjuntamente con el 

sistema de tutorías tiene como prin-

cipal propósito la integración a la 

carrera, la inserción a la vida uni-

versitaria y la formación del alumno 

como estudiante.

Pasantías: el área de Becas y Pa-

santías de la Secretaría de Bienes-

tar Estudiantil coordina las pasan-

tías	dentro	de	la	Facultad	y	también	

las denominadas pasantías educati-

vas. En las primeras los alumnos rea-

lizan prácticas de tipo preprofesiona-

les en las distintas áreas que prestan 

servicio en el Hospital Escuela como 

así	también	en		las	cátedras.	Las	se-

gundas, que se realizan fuera de la 

Facultad	 y	 son	 rentadas,	 funcionan	

como una extensión orgánica del sis-

tema educativo en instituciones de 

carácter público o privado en las cua-

les los alumnos realizan residencias 

programadas u otras formas de prác-

ticas relacionadas con su formación y 

especialización bajo la organización y 

supervisión	de	la	Facultad.	

Voluntariados:	La	Facultad	de	Veteri-

naria tiene un fuerte compromiso so-

cial, evidenciado, en parte, mediante 

los numerosos proyectos de volunta-

riados	que	lleva	a	cabo.		Los	mismos,	

permiten devolver a la sociedad, par-

te de lo que ella invierte en la educa-

ción pública. Desde la Secretaría de 

Bienestar Estudiantil y en forma con-

junta con la Secretaría de Extensión 

se coordinan todas las acciones ne-

cesarias para incentivar la participa-

ción de los estudiantes en los distin-

tos proyectos de voluntariado. 

Las	 actividades	 desarrolladas	 por	

la secretaría evidencian una políti-

ca institucional que se interesa por 

el acompañamiento de alumnos en 

forma transversal durante su perma-

nencia	en	la	facultad.	Las	tareas	rea-

lizadas permiten una estructura de 

atención integral al estudiante, des-

de su entrada a la universidad, hasta 

su graduación y posterior inserción 

en el mundo profesional y toma en 

cuenta aspectos relacionados con 

su	vida	académica	y	personal.	•

Contacto: Pabellón Central 1° Piso Oficina 1016 de lunes a viernes  9.00 a 15.00 hs / sbe@fvet.uba.ar / 4524-8369 

Haga click AQUI
y será redireccionado a la Agenda actualizada

de la Facultad de Ciencias Veterinarias UBA

AGENDA Y EVENTOS

http://www.fvet.uba.ar/noti.php
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http://www.fvet.uba.ar/hospital/index.php

